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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
QUERETARO MEDIANTE EL CUAL SE ACREDITA AL FUNCIONARIO DEL 
PROPIO INSTITUTO QUE CERTIFICARA LAS ASAMBLEAS MUNICIPALES Y 
LA ESTATAL CONSTITUTIVA, PARA LA OBTENCION  DEL REGISTRO COMO 
ASOCIACION POLITICA ESTATAL CELEBRARA LA ORGANIZACION 
DENOMINADA “ALIANZA CAMPESINA”. 
 

A N T E C E D E N T E S: 
 
I.- En fecha 12 de septiembre de 1996, se publicó en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, 
Adiciona y Deroga diversos preceptos de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, mediante la cual se otorga el 
Instituto Electoral de Querétaro el rango constitucional de organismo 
público autónomo, estableciéndose que será autoridad en la materia, 
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y 
profesional en su desempeño. 
 
II.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, ordenamiento que regula los derechos político-electorales de 
los ciudadanos; la organización, constitución, fusión y registro de las 
organizaciones y partidos políticos estatales; la preparación, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales para la elección de los integrantes de 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos en el Estado; de 
igual manera el sistema de medios de impugnación, para garantizar la 
legalidad de los actos y resoluciones electorales. 
 
III.- En fecha 10 de diciembre de 1999, 30 de agosto y 27 de septiembre 
de 2002 y 30 de septiembre y 1 de octubre de 2005, se publicaron en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, las leyes 
que reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro. 
 
IV.- El Instituto Electoral de Querétaro, por disposición del ordenamiento 
citado en los antecedentes anteriores, tiene su domicilio en la capital del 
Estado y ejercerá sus funciones en todo el territorio del mismo, contando 
con órganos de dirección y operativos dentro de la siguiente estructura: a) 
Consejo General; b) Dirección General; c) Consejos Distritales; d) Consejo 
Municipales; y e) Mesas Directivas de casilla. 
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V.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, es el órgano 
superior de dirección del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así 
como velar porque los principios de certeza, legalidad, equidad, 
imparcialidad, y objetividad rijan todas las actividades de los organismos 
electorales. 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que la Constitución General de la República en su artículo 41 primer 
párrafo, consagra: “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión ... y por los de los Estados, en lo que toca a sus 
regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 
presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal”. 
 
2.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 116 establece: “El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse 
el Legislativo en un solo individuo. Los Poderes de los Estados se 
organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción 
a la siguientes normas”; la fracción cuarta señala: “Constituciones y leyes 
de los Estados en materia electoral garantizarán que”; el inciso b) cita: “En 
el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales 
sean principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza 
e independencia”; y el inciso c) cita: “Las autoridades que tengan a su 
cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan 
las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento 
e independencia en sus decisiones”. 
 
3.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga en su artículo 13 establece: “La soberanía del Estado de 
Querétaro Arteaga reside esencial y originariamente en el pueblo y de éste 
emana el poder público, que se instituye para su beneficio.” 
 
4.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Arteaga en su artículo 15 señala: “La organización de las elecciones 
locales es una función que se realiza a través de un organismo público 
autónomo denominado Instituto Electoral de Querétaro... será autoridad en 
la materia, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño...”. 
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5.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo uno 
dispone: “Las normas de esta ley son de orden público, interés social y de 
observancia general en todo el territorio del Estado. Las autoridades del 
Estado, las de los municipios, los organismos electorales y los partidos 
políticos velarán por su estricta aplicación y cumplimiento, promoverán la 
participación democrática de los ciudadanos y alentarán toda expresión 
que tienda a fortalecer el régimen de partidos y serán en todo momento 
colaboradoras con el Instituto Electoral de Querétaro en la preparación y 
desarrollo de los procesos electorales”. 
 
6.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 2 instituye: 
“Esta ley es reglamentaria de los artículos de la Constitución Política del 
Estado relativos a los derechos y obligaciones político - electorales de los 
ciudadanos, la organización, constitución, fusión y registro de las 
organizaciones y partidos políticos estatales, la preparación, desarrollo y 
vigilancia de los procesos para la elección de los integrantes de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos en el Estado, de 
igual manera el sistema de medios de impugnación para garantizar la 
legalidad de los actos y resoluciones electorales”. 
 
7.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 32 
establece: “Las asociaciones políticas son formas de organización de la 
ciudadanía que se constituyen con el fin de promover la cultura 
democrática y fomentar la educación cívica, así como analizar, discutir y 
proponer alternativas de solución a los problemas políticos y sociales de la 
Entidad, para lo cual contarán con programas de apoyo del Instituto 
Electoral de Querétaro”. 
 
8.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 204 
establece: “Para que una organización pueda constituirse como asociación 
política estatal en los términos de esta Ley, es necesario que satisfaga los 
siguientes requisitos: 
I. Contar con un mínimo de 500 afiliados en por lo menos seis de los 
municipios del Estado; II. Haber celebrado en cada uno de los seis 
municipios una asamblea en presencia de un funcionario del Instituto 
Electoral de Querétaro y Notario Público, quien certificará: a) Que 
concurrieron a las asambleas municipales el número mínimo de afiliados 
que señala la fracción I de este artículo; que aprobaron la declaración de 
principios, programa de acción y estatutos y que suscribieron el 
documento de manifestación formal de afiliación; b) Que con las personas 
mencionadas en el inciso anterior, quedaron formadas las listas de 



4 
 

afiliación, las que deberán contener: el nombre, los apellidos, el número de 
credencial de elector, el domicilio y la firma de cada afiliado o huella digital, 
en caso de no saber escribir, y c) Que fue electa la directiva municipal de 
la organización, así como delegados propietarios y suplentes para la 
asamblea estatal constitutiva de la asociación; III. Haber celebrado una 
asamblea estatal constitutiva ante la presencia de un funcionario del 
Instituto Electoral de Querétaro y Notario Público, quien certificará: a) Que 
asistieron los delegados propietarios o suplentes, electos en las asambleas 
municipales y que acreditaron por medio de los certificados 
correspondientes que éstas se celebraron de conformidad con lo dispuesto 
por la fracción II de este artículo; b) Que se comprobó la identidad y 
domicilio de los delegados por medio de la credencial de elector u otro 
documento fehaciente, y c) Que fueron aprobados su declaración de 
principios, programa de acción y estatutos”. 
 
9.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 205 señala: 
“Para solicitar y, en su caso obtener registro como asociación política 
estatal, las organizaciones interesadas deberán haber satisfecho los 
requisitos a que se refieren los artículos anteriores, presentando para tal  
efecto al Consejo General del Instituto Electoral lo siguiente: I. Los 
documentos en los que conste la declaración de principios, el programa de 
acción y los estatutos; II. Las listas nominales de afiliados por municipios; 
III. Los certificados de las asambleas celebradas en los municipios y el acta 
de la asamblea estatal constitutiva”. 
 
10.- Que mediante escrito suscrito por la C. Ma. Concepción Herrera 
Martínez, en su carácter de Secretaria General de la Organización Estatal 
de ciudadanos denominada: “Alianza Campesina”, solicita al Consejo 
General del Instituto Electoral de Querétaro la acreditación de un 
funcionario que certificará el cumplimiento de los requisitos previstos en el 
artículo 204 de la Ley Electoral y esté presente en las asambleas 
municipales y estatal constitutiva, las que tendrán verificativo los días y 
lugares que oportunamente se señalen.  
 
11.- Que para el adecuado cumplimiento de las disposiciones legales 
citadas, el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro requiere 
acreditar al funcionario del propio Instituto que certificará el cumplimiento 
de los requisitos previstos en el artículo 204 de la Ley Electoral y esté 
presente en las asambleas municipales y estatal constitutiva referidas en el 
punto que antecede y expedirá las certificaciones respectivas. 
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12.- Que una vez realizadas las asambleas mencionadas con antelación, 
con las certificaciones y actas notariales que les hayan sido expedidas de 
las asambleas, deberá realizar la organización de ciudadanos solicitud a 
este Consejo General anexando la referida documentación y la que le 
señala el numeral 205 del ordenamiento electoral a fin de que el referido 
Instituto proceda a la integración de la Comisión Especial a que se refiere 
el artículo 200 del ordenamiento legal antes mencionado.  
 
Con base en las consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 41 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 13 y 15 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1, 
2, 32, 204, 205 y demás relativos y aplicables de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; así como lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 4, 
61, 71, 72, 74, 90, 96 y demás relativos y aplicables del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo General tiene a 
bien expedir el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro es 
competente para conocer y resolver respecto de la acreditación del 
funcionario del Instituto que certificará el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la Ley Electoral del Estado, en las asambleas municipales y 
estatal constitutiva que para la obtención de su registro como Asociación 
Política Estatal celebrará la organización denominada “Alianza Campesina”. 
 
SEGUNDO.- Se acredita al C. Lic. Pablo Cabrera Olvera, en su carácter de 
Coordinador Jurídico del Instituto Electoral de Querétaro, para que con el 
auxilio del personal que considere necesario, concurra a la celebración de 
las asambleas municipales y estatal constitutiva que para la constitución de 
una Asociación Política Estatal llevará a cabo la organización estatal 
denominada “Alianza Campesina”, a efecto de que esté presente y 
certifique lo acontecido en las asambleas municipales y estatal constitutiva, 
en los lugares, fechas y horas precisados en los oficios en que lo solicite la 
representación de la agrupación solicitante. 
 
TERCERO.- De la misma manera, se autoriza al funcionario anteriormente 
acreditado, para que expida a la solicitante las certificaciones relacionadas 
con la función que le es encomendada. 
 
CUARTO.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, aprueba 
la aplicación en lo conducente de las normas que regulan el procedimiento 
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para el registro de los Partidos Políticos Estatales, ante la ausencia de 
disposiciones legales que regulen el caso concreto y en virtud de que no se 
afecta derecho alguno de la agrupación interesada. 
 
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los treinta y un días 
del mes de enero del año dos mil  siete. DAMOS FE. 
 
La C. Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de 
Querétaro, HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en el presente 
acuerdo fue como sigue: 
 
 
 

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 
 A FAVOR EN CONTRA 

 

T. P. ARTURO ADOLFO VALLEJO CASANOVA  
  

  
DR. ANGEL EDUARDO SIMON MIRANDA CORREA 

  

  
LIC. ANTONIO RIVERA CASAS 

  

  
SOC. EFRAIN MENDOZA ZARAGOZA 

  

 

LIC. SONIA CLARA CARDENAS MANRIQUEZ 
  

 

LIC. JUAN CARLOS SALVADOR DORANTES TREJO 
  

 

LIC. CECILIA PEREZ ZEPEDA 
  

 
 
 
 
 

LIC. JUAN CARLOS SALVADOR DORANTES TREJO 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 

LIC. CECILIA PEREZ ZEPEDA 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 
 
 


